
Distinguido Notario:

Nos es grato comunicarle las mejoras que se han
incluido  al  sistema  de  TotalNot® durante  los
meses de octubre y noviembre de 2017.

Dichas modificaciones tienen como objetivo incluir
todas  las  funcionalidades  necesarias  para  dar
cumplimiento  con  los  nuevos  lineamientos  del
CFDI versión 3.3 que serán obligatorios a partir del
1o. de enero de 2018.

En  TotalNot® estamos  comprometidos  con
brindarle las herramientas para realizar su trabajo
de la manera más sencilla y eficiente.
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I. Clientes: Se incluyó en la pantalla de clientes
el  campo  “Uso  de  CFDI”,  así  como  la  liga
proporcionada  por  el  SAT  para  validación  de
RFC’s.

II. Facturación:  Modificaciones a la pantalla de
captura para generación del comprobante versión
3.3.

III. Cobranza:  Modificaciones  a  la  captura  para
incluir  campos  necesarios  a  la  generación  del
comprobante  versión  3.3  con  complemento  de
recepción de pagos.

IV. Cancelación:  Cancelación  de  los  distintos
tipos de CFDI’s versión 3.3 a través de la función
ya existente.

V. Administración de facturas: Consulta y envío
por correo de los distintos tipos de CFDI’s versión
3.3.

VI. Productos/facturación de productos:
elaboración de comprobantes versión 3.3 de
productos, seleccionando la función de PRODUCTOS
y FACTURACIÓN DE PRODUCTOS desde el  menú
de HERRAMIENTAS DIVERSAS.
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I. Clientes: Se incluye a la pantalla de clientes el campo “Uso de CFDI”, así como la
validación del RFC del cliente a través de la página del SAT.        

    

             
El domicilio del cliente es opcional.
Para ejecutar la función seleccionada indique 
La función de validación del RFC será de
gran utilidad para el registro de sus clientes, cabe señalar que ya no 
será posible elaborar comprobantes cuyo RFC no se encuentre 
registrado en el SAT. 

Importante: Caso CFDI con complemento de notarios para receptor sin 
obligaciones fiscales.

A partir de ésta versión 3.3, ya no se permitirá el timbrado de ingreso, 
egreso o complemento de recepción de pagos para RFC’s de receptores
que no tengan obligaciones fiscales. Existen claves de RFC’s válidas en 
los sistemas del SAT sin obligaciones fiscales, por ejemplo un empleado 
que recibe sueldos por nómina. 

Para estos casos se utilizará el RFC genérico (XAXX010101000 o 
XEXX010101000) en el campo del receptor. De esta forma el 
comprobante podrá ser timbrado. Sin embargo es importante mencionar 
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que los datos de los RFC’s de las partes compradoras y vendedoras SI 
deben ir asentados en los complementos de traslativas de dominio, de 
manera que el adquirente tenga el documento fiscal probatorio para su 
costo comprobado de adquisición.
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II. FACTURACIÓN: Modificaciones a la captura para generación de CFDI’s.

Los campos señalados con círculo rojo, indican las modificaciones para la
versión 3.3.

Instructivo:

1 Localice al cliente capturando su código o a través de la herramienta de lupa.
2 Capture la fecha de vencimiento,  el  sistema  sugiere  fecha  actual  o  aquellas  

condiciones de pago definidas en el archivo del cliente, es opcional.
3 Si el CFDI se encuentra como borrador, capture el folio del borrador.
4 Determine tipo de documento (ESCRITURA, EXPEDIENTE, COTEJO, TESTIMONIO ó 

ESPECIAL).
5 Capture el número de escritura, tomando en consideración el uso del sufijo en caso

de que existan múltiples inmuebles con el mismo número de instrumento.
6 Determine el tipo de moneda (PESOS MXN, DOLARES AMERICANOS ó EUROS), el 

sistema sugiere PESOS MXN.
7 Los campos ABOGADO, ABOGADO 2, ASISTENTE Y SOLICITANTE son opcionales.
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8 Determine  la  forma  de  pago  de  acuerdo  al  catálogo  de  la  autoridad  (campo  
modificado para la versión 3.3).

 9 Determine el método de pago (campo modificado para la versión 3.3).
(PPD) pago en parcialidades aplica para los casos en los que el pago se presenta 
con fecha diferente a la de expedición.
(PUE) pago en una sola exhibición aplica cuando el pago se presenta en la misma 
fecha de expedición.

10 Dicho campo no se ocupará para la versión 3.3.
11 Capture la fecha de pago unicamente si se recibió el pago previo a la expedición 

del CFDI (opcional).
12 Capture la referencia del pago si se recibió el pago previo a la expedición del CFDI  

(opcional).
13 Determine si va a generar complemento (se elimina la opción de generar  CFDI en 

ceros), CFDI SIN COMPLEMENTO NOTARIOS ó CFDI CON COMPLEMENTO NOTARIOS, 
(campo modificado para la versión 3.3).

14 Determine el uso del CFDI, de acuerdo a la norma de la autoridad, por defecto el 
sistema sugiere POR DEFINIR P01 (campo integrado para la versión 3.3).

Observaciones: los campos 10, 11 y 12 unicamente se activan cuando la forma de pago sea 
diferente a POR DEFINIR (99).
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INFORMACIÓN IMPORTANTE CFDI V 3.3 (Nov 2017)
Forma de pago: Por definir (código SAT 99).

La Resolución Miscelánea Fiscal vigente (RMF) en las reglas 
2.7.1.32. y 2.7.1.35. establece que cuando la contraprestación
no se pague en una sola exhibición o bien cuando al 
momento de expedir el CFDI no reciba el pago (pago 
diferido), los contribuyentes deberán utilizar el mecanismo 
contenido en la regla 2.7.1.35. para reflejar el pago con el que
se liquide el importe de la operación. Dicho mecanismo es la 
emisión del CFDI que incorpora el complemento para 
recepción de pagos, también denominado Recibo Electrónico 
de Pagos.

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/
Paginas/Recepcion_de_pagos.aspx

Esto quiere decir que si el pago es previo a la emisión del CFDI de ingreso se deberá
indicar la forma de pago excluyendo el valor 99 (Por definir) y el método PUE (Pago en
una sola exibición).

Si el pago es posterior se deberá indicar Forma de pago 99 y su correspondiente método
PPD  (Pago  Parcial  o  Diferido).  Para  estos  casos  se  deberá  expedir  un  CFDI  con
complemento de Pagos al momento de la recepción de dicho pago, de forma que los
receptores del comprobante puedan acreditar sus impuestos.

Recomendaciones
Uso de borradores
Al usar la herramienta de borradores  Usted:
•  Evitará carga administrativa, en el caso de timbrar el CFDI posterior a la recepción del
pago, ya que en este caso no será necesario un CFDI con complemento de recepción de
pagos posterior.
•  Usará menos folios.
•  Podrá enviar a sus clientes un comprobante previo antes de timbrar.
•  Podrá  modificar los datos antes de timbrar.
•  Simplificará las conciliaciones bancarias ya que se identificará el pago al momento de
la generación del comprobante de ingresos.
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15 Consulte aquí las claves para servicios notariales.
16 Para los servicios notariales, la unidad de medida siempre será E48 “Unidad de  

servicio”, (campo incluido para la versión 3.3). 
17 Capture el concepto como debe aparecer en el CFDI.
18 Determine  la  clave  SAT  que  más  se  asemeje  al  servicio  proporcionado   de  

acuerdo  a  los  siguientes  códigos  mas  comunes  para  el  ramo  notarial  (campo  
incluido para la versión 3.3):

19 En caso que no desee una de las claves sugeridas en el punto 18, podrá registrar 
la clave SAT de 8 posiciones que mejor corresponda según su criterio.

20 Determine si calcula o no retenciones.
21 Capture las cantidades, no olvide utilizar la opción de cálculo inverso en su caso,

así como el desglose.
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Claves de Productos o Servicios sugeridas para Servicios Notariales.
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A fin de relacionar un CFDI, determine el tipo de relación de la siguiente forma:

21 Seleccione la opción para relacionar CFDI’s (campo incluido para la versión 3.3).

22 Este campo será utilizado en el caso de una SUSTITUCIÓN CFDI PREVIO 04 (campo 
incluido para la versión 3.3).

23 Este campo será utilizado en el caso de una SUSTITUCIÓN CFDI PREVIO debiendo 
indicar el UUID del folio relacionado correspondiente (campo incluido para la versión 
3.3).

Observaciones: los UUID’s relacionados deben corresponder al mismo  cliente  (RFC),  puede  localizar  los  
CFDI’s para su relación a través de la herramienta  LUPA unicamente si fueron elaborados a través de la
plataforma FacturaNot®.
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III. COBRANZA: Modificaciones a la captura para el CFDI de complemento
de recepción de pagos.
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El sistema mostrará los campos para captura del complemento de pagos
unicamente para aquellos comprobantes de ingreso en versión 3.3 que se
hayan generado con método de pago PPD (pago en parcialidad o diferido).
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Si la forma de pago se refiere a un SPEI, el sistema solicita los datos del mismo.
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Se podrán descargar los comprobantes de transferencias interbancarias mediante
herramienta del Banco de México que proporciona archivo en formato XML del
COMPROBANTE  ELECTRÓNICO  DE  PAGO  (CEP),  y  posteriormente  cargarlo  al
sistema de forma que se automatice el proceso de captura de dicha información.

Una vez cargado el archivo XML, el sistema mostrará los datos del pago.
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Sólo se incluirán en el complemento de pagos los montos correspondientes a los
honorarios, no se incluyen las cantidades de impuestos y derechos.
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IV.  CANCELACIÓN:  Cancelación  de  pagos  a  través  de  la  función  de
cancelación de CFDI’s.

Cancele un CFDI de pagos seleccionando la función de CANCELACIÓN  
desde el MENÚ PRINCIPAL FACTURANOT, dicha opción será utilizada  
para aquellos complementos de pago que se generaron a partir de  
una factura de ingreso con método de pago PPD.
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El sistema le presentará los CFDI’s de pagos para seleccionar el que requiera
cancelar.
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Seleccione el pago a cancelar

18



El sistema le presentará los datos del CFDI de pago que cancelará, para
proceder a su cancelación, dé click en 

El sistema le indicará que el CFDI seleccionado se ha cancelado.
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Cancele los CFDI’s de complemento de pagos relacionados a un CFDI
de ingreso mediante la función de CANCELACIÓN DE PAGOS desde el MENÚ
PRINCIPAL FACTURANOT,  dicha  opción  será  utilizada  para  aquellos
complementos de pago que se generaron a partir de una factura de ingreso
con método de pago PUE.
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Localice el CFDI al cual se cancelarán los comprobantes de pago.

El sistema le presenta los CFDI’s de facturas, seleccione a la que que se
vayan a cancelar los comprobantes de pago.
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El sistema muestra los datos del CFDI al cual cancelará los comprobantes
de pago.

El sistema le indica que los comprobantes de pago del CFDI seleccionado
han sido cancelados.
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indique                         
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V. ADMINISTRACIÓN DE FACTURAS: Consulta e impresión de CFDI’s.

Consulte y envíe por correo los comprobantes de pago seleccionando  
la función de ADMINISTRACIÓN DE FACTURAS desde el MENÚ PRINCIPAL
FACTURANOT.
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El sistema le permite enviar el comprobante de pago por correo.
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Descarga e impresión de comprobantes de pago.
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El sistema le presenta los pagos de acuerdo a los filtros determinados.

El sistema solicita la generación de los archivos 
El sistema solicita la descarga de los mismos

Usted  tendrá  en  su  equipo  los  archivos  PDF  y  XML  disponibles  con  la
siguiente nomenclatura:

PAGOEL-RFCEMISOR-NUMERO CONSECUTIVO
Ejemplo:
PAGOEL-TEST010203001-400084_CFDI.xml
PAGOEL-TEST010203001-400084_CFDI.pdf

Donde: PAGOEL = Pago electrónico
TEST010203001 = RFC
400084_CFDI = Número de folio (la numeración 

comenzará a partir del 400001)
pdf y xml = extensión o tipo de archivo 
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VI.  Productos/facturación de productos: Elabore  CFDI’s  de  productos
seleccionando la función de PRODUCTOS y FACTURACIÓN DE PRODUCTOS
desde el menú de HERRAMIENTAS DIVERSAS.

La  función  de  PRODUCTOS,  permite  incluir  en  la  base  de  datos  de
productos, el producto o servicio a facturar.

El  sistema le  permite  localizar  la  clave  de  producto/servicio  y  clave  de
unidad/medida del SAT.
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Localización de claves de producto y unidad de medida.

El sistema le presenta las claves de producto y unidad de medida sugeridas
por el SAT.
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Continúe capturando los datos del producto o servicio.
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Elabore CFDI’s de los productos o servicios previamente definidos.
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La forma y método de pago deben 
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catálogos del SAT 
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Consideraciones para forma y método de pago.

Si el método de pago es en una sola exhibición, determine cualquier forma
de pago, excepto POR DEFINIR (99), de forma opcional indique los datos del
pago:

La selección del producto, permite localizar los datos del producto.
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con la herramienta lupa

El sistema presenta los datos del 
producto

Capture la cantidad de productos a 
facturar
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En caso que el método de pago sea en parcialidades o diferido (PPD), de
forma automática el sistema indicará la forma de pago POR DEFINIR (99).
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producto, medida así como su 

descripción

Calcula el monto total de acuerdo a 
la cantidad de productos
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En caso de que se requiera relacionar un comprobante previo,  active la
opción para relacionar CFDI’s (campo incluido para la versión 3.3).

Indique el tipo de relación (campo incluido para la versión 3.3).

Observaciones: los UUID’s relacionados deben corresponder al mismo cliente (RFC).

En nuestro Centro de Soporte Técnico,  estamos atentos a sus dudas y/o
comentarios.

totalnot.mx
Teléfonos: (55) 6235 8367 / (55) 6388 4024 / (55) 7827 4457 / (55) 7827 4458 / (55) 7827 4459

Tipo de relación

UUID del CFDI relacionado

Indique que agregará 
CFDI’s relacionados

33


